
 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

2009 

Asistencia para  
 

Microemprendimientos 
 

del Sector Turismo 



� � �

 
ASISTENCIA 

PARA  

MICROEMPRENDIMIENTOS 
�
�
�
�

·  ���������	�����
�����
���
�� �

�  � � � � � � � � � � � � � 	 
 	 � � 	 � 	 � � � � � � � 	 � � � � � � � � � � 
 � � 	 � � � � � � � � � � 
 	 � �
�

·  ��������������	����
�����
���� ��

�  � � � � 
 � � � � � 	 � 	 � � 	 � � � 	 � � 
 � 	 � 
 � � � � 
 � � � � 	 � 
 	 � �
�

·  �
�
����
������������		�����
�	 �

� �	�������������		�����
�	������������	���	�

� ���������	��������
�

�  � 
 � � � � � 
 
 
 � � � � � � � � � � � � � � 
 � � � � �

� � � � 
 � � � � � � 	 � � � � � � � 	 
 
 � 
 	 � � � �

� � 	 � � � 
 	 � 
 � � � � � � 
 � � � 
 	 � � � �

� � � � � 	 � � � 	 
 
 � � � � � � � � � � � � � 
 � � � �

� � � � � � 
 � 
 � � � � � 	 � � � � � 	 � � 	 � � � � � � � � 
 � � � �

�

·  �
�
����
�����������������
����������	
��� �

����������������������� !"# $���%" $�
�

·  
��
��������	������
��
�������������� �

� ���������������&�
�����������������
�  � � � � 	 � � � � � 
 � 
 � � � � � 	 � � 
 � 
 � 	 � � � � � � � � � � 
 � 	 � � � �

�  � � � � 	 � � � � 
 � 
 � � � � � � � � � � � � 
 � � 	 � � � �
�

·  
��
��������	������
��
�������	�� �

� ��������������������
�'�
��&���
��������
�
���
�  � � � � 	 � � � � 	 � � � � � � � � � � � � � � 
 � � � 
 
 � � � 
 � � � � 	 � �

� �������������������'���������
���������
�	��
�����&�� 
��
�  � � � � 	 � � � 
 � 
 � � �

�
�
�
�
�



� � �

Banco de la Nación Argentina 
 

PRODER: Programa para el Desarrollo Regional y Sect orial 
 

1. Fomento el Desarrollo de Microemprendimientos 
 

Destinatarios: Microemprendimientos (bajo cualquier forma societaria o unipersonal) con al 
menos un año de antigüedad. 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consultas:  

Para consultas y presentación de proyectos:  

OSC (Organizaciones de la Sociedad Civil)  habilita das. 

Para obtener listado: 

Página web: www.bna.com.ar/institucional/proder.asp 

E-mail: desarrolloregional@bna.com.ar 

 

Banco Nación Argentina 

Casa Matriz: 

Bartolomé Mitre 343 1er Piso. C1036AAE – Buenos Aires 

Tel.: 4347-8723 

 
 
 

Destinos: 
: 

Activos fijos (no incluye Capital de trabajo) 

Monto  
: 

�  De $ 3.000 a $ 30.000 

Proporción del Apoyo 
: 

�  Hasta el 90% del total del proyecto 

Plazo 
: 

�  Hasta 48 meses 

Periodo de Gracia 
: 

�  Hasta 6 meses��

Tasa de interés 
: 

�  TNA 7%. CFT (aprox): 12%  

Garantías 
: 

A sola firma 
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2. Fomento al Desarrollo Sectorial 
 

Destinatarios: Grupo asociativo de Empresas con al menos 2 años de antigüedad. 
 
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consultas:  
 

Banco Nación Argentina 
 
Casa Matriz:  

Bartolomé Mitre 343 1er Piso. C1036AAE – Buenos Aires 

Tel.: 4347-8716 /17 

Página web: www.bna.com.ar/institucional/proder.asp 

E-mail: desarrolloregional@bna.com.ar 

 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 

Destinos: 
 

Activos fijos (no incluye Capital de trabajo) 

Número Mínimo de 
empresas 

: Cinco, cada empresa asume el crédito en forma 
individual 

Monto  
: 

�  Hasta $ 500.000 para el grupo asociativo. 

Proporción del Apoyo 
: 

�  Hasta el 90% del total del proyecto. 

Plazo 
: 

�  Hasta 10 años. 

Periodo de Gracia 
: 

�  Hasta 6 meses��

Tasa de interés 

: 
�  60% de la tasa de interés de cartera general para 

operaciones activas y bonificación de 5 puntos 
(TNA 6,3% CFT 8,7%) 

Garantías 
: 

Personales, reales o líquidas. 
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Consejo Federal de Inversiones  
 
CRÉDITOS PARA LA REACTIVACIÓN EMPRESARIAL 
 

Destinatarios : Micro, pequeñas y medianas empresas existentes, ya se trate 
de persona física o jurídica que desarrolle actividad económica 
rentable que esté en condiciones de ser sujeto hábil de crédito, 
y sea considerado de interés por las autoridades provinciales 
para el desarrollo de sus economías. 
Además, deben encuadrarse dentro de la clasificación de 
micro, pequeña y mediana empresa que se deriva de la 
Resolución SEPyME N° 24/2001 y sus modificatorias. 
Se tendrán en cuenta los siguientes parámetros adicionales: 
�  Microemprendimientos:  personas físicas o jurídicas cuyo 

patrimonio Neto no supere los $ 540.000. 

Destino : �  Capital de Trabajo 
�  Activo Fijo 
�  Preinversión 

Monto máximo y 
Porcentaje de 
financiamiento 

: 

Microemprendimientos 

Hasta el 80% de la inversión a realizar. 
a) Si el Patrimonio Neto no supera los   
$ 280.000, el Monto máximo del crédito  
es de $ 50.000. 
b) Si el Patrimonio Neto supera los        
$ 280.000 pero es inferior a $ 540.000, 
el Monto máximo del crédito puede 
llegar a $ 100.000. 

Formas de pago y 
plazo máximo 

: Las amortizaciones podrán ser mensuales, trimestrales, 
semestrales o anuales. 
Plazo máximo Microempresas a): 4 años.  
Plazo máximo Microempresas b): 7 años. 

Plazo de gracia : La primera cuota de capital se abonará hasta un máximo de: - 
- Microempresas a): 12 meses de desembolsado el crédito. 
- Microempresas b): 24 meses de desembolsado el crédito. 
Las cuotas de interés no tendrán periodo de gracia. 

Tasa de interés : Se tomará como tasa de referencia, la Tasa Pasiva del Banco 
de la Nación Argentina para depósitos a plazo fijo a 30 días, 
más 2 puntos porcentuales. La tasa resultante es de 
aproximadamente 11%. (A Febrero de 2009) 

Garantías � : Reales con márgenes de cobertura no inferiores al ciento treinta por 
ciento (130%) del monto total del préstamo. Por montos menores a 
$20.000 serán a sola firma o con garantías personales a 
satisfacción del agente financiero. 

 
 

Asesoramiento y gestión crediticia en las Unidades de Enlace Provincial de Producción. 

Consultas: Consejo Federal de Inversiones (CFI) 

San Martín 871 (1004) Ciudad de Buenos Aires 
Tel.: (011)4317-0700  Fax (54-11)4315-1238  
E-mail: info@cfired.org.ar  Página web: www.cfired.org.ar  
 
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 
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Ministerio de Desarrollo Social 
 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMÍA LOCAL  
“MANOS A LA OBRA” 
�

El Plan Manos a la Obra financia PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO TERRITORIAL 

SOCIO PRODUCTIVO presentados a través de Municipios, Comunas u Organizaciones no 

Gubernamentales con personería Jurídica, por lo cual los proyectos particulares deberán presentarse 

ante alguna de las instituciones mencionadas. Los PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO 

TERRITORIAL SOCIO PRODUCTIVO pueden contemplar proyectos Asociativos Comerciales, 

Unipersonales y/o Familiares, Servicios de Apoyo a la Producción y Encadenamientos Productivos en 

diferentes rubros o actividades. Los emprendimientos a financiar deben responder a actividades 

consideradas de interés para el desarrollo de la localidad o de la región.  

 
�  EMPRENDIMIENTOS  PRODUCTIVOS 

�
�
Unipersonales y familiares 
�
�

Beneficiarios : 
Proyectos productivos de bienes y/o de servicios en forma 
individual o familiar. Esta línea está orientada a mejorar las 
condiciones de producción y comercialización de las unidades 
productivas más pequeñas que conforman la cadena de valor 
sobre la cual interviene el Proyecto Integral.  

Destino : 
Compra de equipamiento, insumos y materiales. 

Monto : 
Subsidio de hasta 10 salarios mínimos vital y móvil por 
emprendimiento  

  
 
Asociativos Comerciales 
�
�

Beneficiarios : 
Esta línea está orientada a grupos asociativos, desde tres 
integrantes organizados en torno a una actividad productiva. 

Destino : 
Compra de insumos, materiales y/o bienes de capital. 

Monto : 
Subsidio de hasta 10 salarios mínimos vital y móvil  por 
persona asociada al emprendimiento productivo. 
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Encadenamientos Productivos 
 
 
 

Beneficiarios : 
Dirigida a un conjunto de unidades productivas con el objetivo de 
fortalecerlas en lo económico y en la dimensión asociativa. 
HORIZONTAL: conjunto de productores que son parte de un 
mismo eslabón de la cadena, es decir que comparten la misma 
actividad productiva dentro del entramado más amplio del sector. 
Por ejemplo: apicultores, confección textil y ladrilleros.  
VERTICAL: conjunto de productores que con sus actividades 
agregan valor a un proceso productivo que parte de la materia 
prima hasta desembocar en el producto o manufactura final. Por 
ejemplo: criadores de vacunos, curtidores de cuero, artesanos y 
marroquineros.  

Destino : 
Podrán contemplarse gastos correspondientes a algunas de las 
siguientes acciones: 

	  compras conjuntas de insumos para disminuir costos 
	  comercialización conjunta, por ejemplo un centro de 

comercialización 
	  capacitaciones conjuntas 
	  estandarización de la producción, por ejemplo productores 

de ladrillos que acuerdan trabajar con los mismos insumos 
y las mismas medidas 

	  entrega de producción entre eslabones a precios justos 
previamente fijados 

	  complementación en la producción / establecimiento de 
ciclos productivos (Ej.: Talleres textiles que se distribuyen 
prendas a producir o productores hortícola que realizan 
diferentes cultivos con el objetivo de asegurar variedad en 
la comercialización conjunta) 

	  prestación conjunta de servicios. 

Monto : 
Subsidios en equipamiento, insumos, materiales y/o bienes de 
capital, con contraparte institucional debidamente 
fundamentada. Al ser un proyecto articular su monto  
dependerá de la propuesta integradora. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� 
 �

Servicio de Apoyo a la Producción  
 
 

Beneficiarios : Esta línea de financiamiento, promueve y/o genera proyectos que 
tengan por objeto brindar servicios de apoyo al desarrollo de la 
producción, propiciando, la puesta en marcha y el desarrollo de 
actividades que incrementen el potencial productivo, que agreguen 
valor a la producción, mejoren la comercialización y la capacidad 
de gestión del grupo de productores/ beneficiarios.  

Destino : En esta modalidad de financiamiento podrán contemplarse gastos 
correspondientes a acciones de capacitación, asistencia técnica, 
certificados de calidad y/o origen, habilitaciones bromatológicas y 
comerciales, registro de productos, equipamientos de gestión 
colectivas para la comercialización. 

Monto : Subsidios en equipamiento, insumos, materiales y/o bienes de 
capital, con contraparte institucional debidamente 
fundamentada. Al ser un proyecto articular su monto  
dependerá de la propuesta integradora. 

  
 
 
Consultas y presentación de proyectos:  

 

Los proyectos deben ser presentados por un municipio, Comuna u Organización de la 

Sociedad Civil con personería jurídica. 

Puede solicitarse asesoramiento a la Unidad de Evaluación Provincial o Local existente en 

cada territorio y al centro de Referencia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.   

Las guías para la presentación de proyectos  “Manos a la Obra” se pueden solicitar en la 

Unidad de Evaluación, en el Centro de Referencia del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación , o la página: www.desarrollosocial.gov.ar.  

Los proyectos deberán estar enmarcados en propuestas integrales (PROYECTOS 

INTEGRALES DE DESARROLLO TERRITORIAL SOCIO PRODUCTIVO), presentadas a 

través de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; por lo tanto, el Plan Manos 

a la Obra no puede financiar emprendimientos aislados. 

Centro de Informes Desarrollo Social: 0800 – 222 – 3294  

 

 
 
 
 
 
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 
 
�
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Ministerio de Economía y Producción 
 
SERVICIOS FINANCIEROS DEL FONCAP 
�
 

FONCAP es una Sociedad Anónima con participación publica y privada que administra, en 

carácter de fiduciario, el Fondo de Capital Social creado por el Estado Nacional, con el objetivo 

de promover servicios financieros inclusivos a través del apoyo a instituciones que desarrollan 

programas de microfinanzas (IMFs) dirigidos a microempresas y pequeños productores rurales 

del país que no tienen acceso a sistema financiero formal. 

 

FONCAP ofrece diversas líneas de crédito que se adaptan al proyecto y tipología de la 

Institución que lo presenta. Las áreas técnicas de FONCAP brindan el asesoramiento inicial 

para completar la propuesta en términos institucionales y financieros y orientar a la institución a 

la línea de crédito adecuada al proyecto. 

 

 
Destinatarios 

: 
Instituciones de derecho privado (incluyendo figuras mixtas con 
mayoría privada) formalmente constituidas y vinculadas al sector 
de la microempresa urbana y rural. 
En todos los casos los destinatarios finales de los créditos deberán 
ser microempresas urbanas o pequeñas producciones rurales, 
según los criterios definidos por FONCAP. 

 
Requisitos 

: 	  Institución con Personería Jurídica. 
	  Antigüedad de trabajo de la Institución: 2 años. 
	  Institución con capacidad legal y jurídica para endeudarse 

con terceros y otorgar préstamos, reflejadas en el Estatuto. 
	  Elaboración de un plan de acción que demuestre la 

viabilidad de la operatoria y la capacidad de repago de la 
institución. 

	  Garantías en función del proyecto, a satisfacción de 
FONCAP.�

 
Servicios brindados 

: 	  Apoyo crediticio.�
	  Asistencia técnica para la formulación del plan de desarrollo 

institucional.�
	  Apoyo técnico para la implementación de la operatoria.�
	  Capacitación para los recursos humanos de la operatoria 

de crédito�

 
Destino del crédito 

: 
	  Constitución y/o fortalecimiento de operatorias de crédito. 
	  Adquisición asociativa de capital de trabajo y/o bienes de 

consumo durable para su uso en la actividad de las 
microempresas urbanas o pequeñas producciones rurales 
asociadas. 

	  Financiamiento de desarrollos productivos y/o comerciales 
en sectores de actividad específicos de microempresas 
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Procedimiento 

 
	  La institución presenta su propuesta, empleando los 

formularios provistos por FONCAP. 
	  Las áreas técnicas de FONCAP preevalúan el proyecto, y 

toman contacto con la institución brindando la asistencia 
técnica necesaria para completar la propuesta en términos 
institucionales y financieros (documentación requerida por 
la línea de crédito acordada). 

	  Se elabora la propuesta de financiamiento, con 
cronogramas e indicadores institucionales de cumplimiento 
por parte de la institución. 

	  Se presenta el proyecto al Directorio de FONCAP para su 
aprobación o rechazo. 

	  Se firman los contratos entre la institución y FONCAP. 
	  En función de los cronogramas aprobados se realizan los 

desembolsos. 
	  Durante la ejecución del proyecto FONCAP cumple tareas 

de monitoreo, auditorías y apoyo técnico a la operación 

 
Directorio de IMFs en 
Argentina 

 
Conformado por Instituciones de Microfinanzas, abarcando a las 
organizaciones que dan microcrédito en el país ordenadas por 
provincias y los organismos de apoyo y cooperación que trabajan 
con el sector. También están registrados los fondeadotes de 
segundo piso y las formas asociativas a través de las diferentes 
redes de microcrédito que existen en Argentina: 
 
http://www.foncap.com.ar/HomeSeccion.asp?p=-2049710 217 

  

 
 
Consultas:  
 

Ministerio de Economía y Producción 
 

 FONCAP S.A. Fondo de Capital Social 
 
�
Perú 143, Piso 11 (C1067AAC) Buenos Aires, Argentina 

Telefono: (54-11) 5217-0621 

E-mail: info@foncap.com.ar   

Página Web: www.foncap.com.ar    

�

�
�
�
�
�

�
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas.�
�
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Gobierno de la Provincia de Catamarca 
Secretaría de Turismo de Catamarca  
 

1- LÍNEA SERVICIOS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS   

 

2- LÍNEA TURISMO NO CONVENCIONAL   
�

 
Consultas:  

Secretaría de Turismo de Catamarca 

Dirección Provincial de Inversiones Turísticas 

Gral. Roca 1, Cuadra loc. 7, Te/ Fax: (03833) 437594,  

E-mail: inversionescat@argentina.com  

SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 
�

Beneficiario 
: �  El beneficiario debe tener domicilio comprobable en la provincia,  

ser mayor de edad, que no supere los 65 años. 

Destino 
: 

�  Servicios y actividades turísticas varias. 

Monto  máximo 
: 

�  Hasta $ 10.000 

Plazo de pago 
: 

�  20 cuotas 

Periodo de Gracia 
: 

�  180 días  

Tasa de interés 
: 

3 % anual directo 

Garantía 

: �  En caso de ya ser beneficiario de crédito Fondetur, sólo se podrá 
acceder por única vez a este acreditando el pago al día del primer 
crédito. Para acceder a otro crédito deberá cumplir con el pago total 
del primero, siendo el segundo no igual a este. 

Beneficiario 
: �  El beneficiario debe tener domicilio comprobable en la provincia,  

ser mayor de edad, que no supere los 65 años y no ser 
beneficiario de un crédito de carácter provincial. 

Destino 
: �  Turismo no convencional y actividades turísticas recreativas, 

culturales y deportivas. 

Monto  máximo : �  Hasta $ 20.000 

Plazo de pago : �  48 cuotas 

Periodo de Gracia : �  12 meses  

Tasa de interés : 
3 % anual directo 

Garantía 

: �  Haberes netos mensuales de Agentes de la Administración Pública 
Provincial, Municipal o Nacional que no tengan otro crédito de 
carácter provincial. 
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Gobierno de la Provincia de Salta 
Secretaría de Comercio, Industria y Servicios 
 
1- LÍNEA DESARROLLO PRODUCTIVO MICOEMPRESAS   

�

 

Consultas  

 
Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia de Salta 

Secretaría de Comercio, Industria y Servicios 

 

Centro Cívico Grand Bourg 

Teléfono: (0387) 4324456 

E-mail: cfisalta@arnet.com.ar  
Página web: www.salta.gov.ar 

 
�
�
�
�
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 

Destinatarios � : 
Microempresas Industriales, Mineras, Agropecuarias, de Turismo, de 
Servicios a la producción y emprendimientos generadores de mano 
de obra. 

Destino � : 
�  Inversión nueva en Activo Fijo y Capital de Trabajo. 

Monto  máximo : 
�  Hasta $ 50.000 

Porcentaje de 
financiamiento 

: 
�  Hasta 80% de la inversión. 

Plazo de pago : 
�  Hasta 4 años. 

Periodo de Gracia : 
�  Hasta 6 meses para el capital. 

Tasa de interés : 
�  Tasa Nominal Anual pasiva vigente, en el Banco de la Nación 

Argentina para depósitos a plazo fijo a 30 días. 

Garantía : 
�  Reales (Prendas o hipotecas) y/o personal a satisfacción de la 

Provincia de Salta que cubra el 100% del crédito.  
Puede ser garantía suficiente de documento a sola firma por parte del 
titular y de un garante solidario para créditos de hasta $ 20.000. 

Agente Financiero : 
�  Fondo Provincial de Inversiones. 
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Gobierno de la Provincia de Salta 
Secretaría de Pymes, Cooperativas y Social Agropecu ario 
 
1- LÍNEA OFICIOS   

�

Consultas  
Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia de Salta 

Secretaría PYMES, Cooperativas y Social Agropecuari o 

 

Rivadavia 429 – Centro Cívico Grand Bourg, Salta 

Teléfono: (0387) 4315779 

E-mail: sepyme@salta.gov.ar;  impulsopyme@salta.gov.ar 

Página web: www.salta.gov.ar 
�
SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Dirección de Inversiones Turísticas. 

Objetivo � : 
Impulsar y apoyar a los emprendimientos de personas con oficios que 
quieran mejorar la prestación de sus servicios. 
Con esta fuente de financiamiento se busca que los beneficiarios 
puedan incrementar su capacidad de trabajo y mejorar la calidad de 
sus servicios con la incorporación de nuevos instrumentos de trabajo 
y nuevas tecnologías. 

Destino � : 
�  Proyectos de Inversión Productiva. 
�  Adquisición de maquinaria y herramientas de trabajo. 
�  Inicio de nuevos emprendimientos relacionados a oficios. 
�  Proyectos tendientes a lograr un salto de calidad o productividad 

en la microempresa. 
�  Adquisición de instrumentales, de mobiliario, de equipos 

informáticos, etc, que traiga aparejado una mejor prestación de 
los servicios. 

Monto  máximo : 
�  Hasta $ 20.000 

Porcentaje de 
financiamiento 

: 
�  Hasta el 80% del costo total del proyecto. 

Plazo de pago : 
�  Hasta 48 cuotas. 

Periodo de Gracia : 
�  Hasta 6 meses para la adquisición de activos fijos. 

Tasa de interés : 
�  Tasa Variable, se tomará como referencia la Tasa Pasiva del 

Banco Nación (Marzo de 2009: 8,5%) 

Garantía : 
�  Personales o reales, prestadas del titular o por un tercero, a 

satisfacción de la Provincia de Salta. Las garantías reales serán 
constituidas a través de Escribanía de Gobierno, siendo a cargo del 
beneficiario los costos que pudieran surgir. 
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SECRETARÍA  DE  TURISMO – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

Dirección Nacional de Desarrollo Turístico 

Dirección de Inversiones Turísticas 

 

Suipacha 1111 Piso 13 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 43160 – 1600 int.2018 

 

Consultas: asistenciafinanciera@turismo.gov.ar 
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